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Apreciadas Doctoras 

 

María Nydia Henao Castaño 

Lina María Duque Ramírez 

Laura Cecilia Zuleta 

Paula Marcela García Gómez 

Vilma de J. Cano Raigoza 

María Victoria Franco Henao 

Melba Lucia Atehortúa Duque 

Regional Risaralda ICBF 

 

Referencia: Respuesta a solicitud de observaciones a la publicación del 

Informe del Banco Nacional de Oferente de Primera Infancia. 

 

En respuesta a las observaciones allegadas el 23 de mayo del 2022 por los 

(as) integrantes del comité de evaluación de la regional de Risaralda, 

relacionadas con el informe publicado en SIPA / BNOPI el 19 de mayo del 

2022, se procede a dar respuesta a dicha solicitud en los siguientes términos: 

 

1. Para efectos de precisar el contenido de este documento de 

respuestas, lo que se relaciona en la solicitud como “manifestaciones 

de interés” corresponde en realidad a Invitaciones Públicas; como 

quiera que las manifestaciones de interés corresponden al conjunto 

de documentos aportados por el oferente y que componen su 

propuesta; y las Invitaciones Públicas, por su parte, equivalen a cada 

uno de los procesos de contratación adelantados por las regionales, 

que se encuentran identificados con un número de IP determinado. 

 

2. En segundo lugar, de acuerdo con el comunicado publicado el día 19 

de mayo de 2022 por parte del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, a través de su página web, las siguientes invitaciones fueron 

suprimidas del informe definitivo de evaluación publicado el día 19 de 



mayo de 2022, por cuanto la entidad continúa realizando la verificación 

documental establecida en la Resolución No. 7946 de 2021, 

modificada por la Resolución No. 1666 de 2022.  

 

El informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será 

publicado próximamente a  través de la plataforma SIPA / BNOPI y en la 

página web del ICBF. 
 

 

 
 
 

3.  En tercer lugar, frente a las siguientes invitaciones, se aclara lo 

siguiente: 

  

  
 

• El orden de elegibilidad, que aparece bajo la denominación “NULL”, se 

presenta porque el oferente, No Cumplió, con alguno de los criterios de 

verificación, establecidos en la Resolución No. 7946 de 2021. Esto 

puede ser debido a que oferente se le solicitó subsane en etapa de 

Verificación de Talento Humano e Infraestructura, si bien subsana, no 

lo hace en debida forma, por ello “NULL”, No Cumple. 

 

• El orden de elegibilidad, que es igual a cero (0), se presenta cuando el 

oferente no alcanza el puntaje mínimo establecido en la Resolución 

No. 7946 de 2021, de acuerdo con la modificación realizada al artículo 



segundo de la Resolución No. 7946 de 2021. Según reza la 

modificación incluida en la Resolución No. 1666 de 2022, se 

“…deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de 

lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 

habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores”. 

De igual manera, la Resolución No. 1666 de 2022, establece en el 

artículo segundo, parágrafo primero, que: “En los casos en que el 

criterio de contrapartida no sea aplicable en los términos del párrafo 

anterior, el puntaje mínimo que debe acreditar el proponente ubicado 

en el primer orden de elegibilidad será de 54 puntos en los criterios de 

selección, y en el evento de no acreditar dicho puntaje mínimo se 

procederá a efectuar la revisión de las entidades habilitadas en el 

siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, quienes deberán 

cumplir con 54 puntos en los criterios de selección”.  

 

Recuerde que la Resolución No. 7946 de 2021 es clara frente a garantizar la 

participación de oferentes que se encuentren entre rango 1, 2 y 3, esto con el 

fin de quienes tienen menos capacidad financiera puedan hacer parte del 

Banco y participar, a saber:  

 

 

Con relación a la entidad Corporación Imagina tú Mundo que no aparece 

con puntaje en celda de Puntaje Territorial, en el informe publicado, 

actualmente se está haciendo el debido ajuste por parte de los integrantes del 

Comité, Sede Nacional, con el fin de rastrear la información en Criterios de 

Selección de Experiencia Territorial en la plataforma SIPA/BNOPI y verificar 

el puntaje real que el oferente debe obtener. En consecuencia, la corrección 

de las inconsistencias presentadas en el algoritmo de la plataforma Betto se 

publicarán en la página web de la Entidad a través de un nuevo informe, y, 

por tanto, una vez realizados los ajustes se procederá a realizar las 

correcciones pertinentes. 

 

Finalmente, la información del Rango en Capacidad Financiera del oferente 

Fundación Colombia Construye Paz, puede observarse en el Informe 

publicado el 24 de mayo del 2022, en el que se inserta la Celda con el Rango 

Operativo de cada oferente. Así mismo, puede verificarse a través de la página 

web, donde reposan los documentos que los oferentes han allegado en el 

proceso del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. 



 

Fuentes de información: 

Página web Informes actualizados 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-

2022/informes-evaluacion 

 

En los anteriores términos se da respuesta a la petición elevada y se firma el 

25 de mayo del 2022, por parte del Comité de Evaluación del Banco Nacional 

de Oferentes de Primera Infancia designado en sede Bogotá, para la Regional 

de Risaralda. 

 

Agradecemos el interés y estamos sujetos a cualquier novedad. 

Firmas autorizadas por el Comité de Risaralda de Sede Nacional en Bogotá 

del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, en el marco de las 

respuestas solicitadas por la Regional Risaralda, frente a la publicación del 

INFORME DE EVALUACIÓN - CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

FIRMAS 

 

CATALINA CHACÓN DÍAZ   

ESTHER CASTRO   

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ 

RIVEROS   

ELISEO DÍAZ VÁSQUEZ   

JAN CARLE ROBLEDO M   

ANDRES FELIPE DÍAZ FORERO   

VICTOR AUGUSTO TORRES 

SOSSA   
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GLORIA LUZ CORREAL RICO   

KEVIN ALEXANDER ORTIZ 

BAUTISTA   

LADY JOHANA JIMENEZ 

PINZON  

 

ANA MARIA GOMEZ   

YUBETH YASMIN SPROCKEL 

CHOLES   

JUAN DAVID CASTELLANOS   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA   

JUAN PABLO FRANCO    

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 

ESGUERRA   

CLAUDIA JIMÉNEZ   

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA   

ALVARO ARTURO RUIZ GIL   

CAMILO ANDRÉS NUÑEZ 

VANEGAS  
 

 

SINDY ACEVEDO   

ERICK FERNANDO GONZALEZ 

ALFONSO   

JUAN HARVEY RAMIREZ 

GUERRERO   



ISABELLA LOPERA   

HERMANN ROBERTO 

HERNANDEZ OCHOA   

GARCÍA NAVARRO YULY 

NOEMA   

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS  
 

 

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS   

INGRID TATIANA GAMBOA 

VILLATE   

JHON FREDY ESPEJO GOMEZ   

CARLOS MARIO CASTELLANOS  

MARÍA FERNANDA FERREIRA 

ZAMBRANO  
 

HERREÑO LOPERA ANDRÉS 

FELIPE    
 


